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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 29 de noviembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Uno de Cádiz, dimanante de 
divorcio contencioso núm. 575/2011.

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Cádiz.
Juicio: Familia. Divorcio Contencioso 575/2011.
Parte demandante: Manuela Garreffa.
Parte demandada: Abdesssalem Khairallah.
Sobre: Familia. Divorcio Contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la Sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo es el siguiente:

« S E N T E N C I A

En Cádiz, a veintinueve de noviembre de dos mil once.
Vistos por el Ilmo. Sr. don Pablo Sánchez Martín, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de esta 
ciudad los presentes autos de juicio de divorcio seguidos con 
el número 575/2011 instados por la Procuradora doña María 
de los Ángeles Asenjo González en nombre y representación 
de doña Manuela Garreffa asistida por la Letrada doña Isa-
bel Espinosa Neto, contra don Abdessalem Khairallah, siendo 
parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la 
Procuradora doña María de los Ángeles Asenjo González en 
nombre y representación de doña Manuela Garreffa, debo de-
clarar y declaro la disolución, por divorcio, del matrimonio de 
los litigantes, con todos los efectos legales inherentes a dicha 
declaración; todo ello sin hacer especial pronunciamiento de 
las costas causadas, y acordando las siguientes medidas:

Primera. La atribución de la guardia y custodia del hijo 
menor habido del matrimonio a la madre, ejerciendo la misma 
las funciones inherentes al ejercicio patria potestad.

Segunda. No ha lugar a fijar régimen de comunicaciones 
del padre con respecto al hijo común de los litigantes.

Comuníquese esta sentencia una vez firme, al Registro 
Civil en que conste inscrito el matrimonio solicitante, expidién-
dose a tal fin el oportuno despacho para la anotación marginal 
de la misma.

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de 
apelación que se presentará en este Juzgado en el plazo de 
los veinte días siguientes a su notificación y para su resolución 
por la lima. Audiencia Provincial de Cádiz.

Se hace saber a las partes que para la admisión a trámite 
del recurso que pudieren interponer contra la presente resolu-
ción deberán constituir el Depósito en la Cuenta de Consigna-
ciones y Depósitos de este Juzgado que previene el artículo 19 
de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre (BOE núm. 
266, de 4 de noviembre de 2009), sin cuyo requisito no será 
admitido a trámite el recurso.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en 
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.»

En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-
sidencia de la parte demandada, por resolución de esta fe-
cha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado 

la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios del 
Juzgado para llevar a efecto la diligencia de notificación de 
sentencia.

En Cádiz, a veintinueve de noviembre de dos mil once.-
El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 20 de julio de 2011, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Ocho de Málaga, dimanante de pro-
cedimiento ordinario núm. 477/2008. (PP. 4010/2011).

NIG: 2906742C20080008824.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 477/2008. Nego-
ciado: 07.
De: F.C.E. Bank PLC, Sucursal en España.
Procurador: Sr. Miguel Ángel Rueda García.
Letrado: Sr. Rafael Durán Muiños.
Contra: Don Daniel Camilo de Silva y don José Federico Sar-
dinha Franco.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 477/2008 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de 
Málaga a instancia de F.C.E. Bank PLC, Sucursal en España 
contra don Daniel Camilo de Silva y don José Federico Sar-
dinha Franco, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 33/11

En la ciudad de Málaga, a veinticuatro de enero de dos 
mil once.

Vistos por doña Isabel María Alvaz Menjíbar, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Ocho de Má-
laga los autos de juicio ordinario seguidos en este Juzgado con 
el número 477/08, a instancia de FCE Bank PLC Sucursal en 
España, CIF A-0063712-D, representado por el Procurador don 
Miguel Ángel Rueda García y defendido por el Letrado don Ra-
fael Durán Muiños contra don José Federico Sardinha Franco, 
NIF X7620128K, don Daniel Camilo de Silva, NIF X7547575X, 
declarados en rebeldía.

En reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador 
don Miguel Ángel Rueda García, en nombre y representación 
de FCE Bank PLC Sucursal en España, contra don José Fede-
rico Sardinha Franco y don Daniel Camilo de Silva debo con-
denar y condeno solidariamente a los demandados a que abo-
nen al actor la cantidad de 15.977,72 euros, más los intereses 
pactados, equivalentes a 2,5 veces el interés legal del dinero 
desde la fecha de la interposición de la demanda.

Imponiendo las costas a los demandados solidariamente.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante 

la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 


